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3413: :' .~XXX). · Admisión de la República ,de. Surbiam 
, ;;¡, 1 ,como Miembro delas,Naoiones:Unidas,:' ": .,. 
\'. ir:,J A.s~nibléa General . l, 1 • i,; · ,: : ' ·' . , ·' ' 
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f\Q,lUl\a; aJa ~ep\.J,bh.ca .d~. Sµrinain ·como Miembro de fas Naciones Uriidas2&, ·: • 1 
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. , lfC?bie11do, f!~am/,:zpdr¡ l.a s9~iqi.~u;d 1oe ,,admisión pre-
seI?,~a~a ,por ·~a R~publ1ca.de, S;u:rniam~º, . , · , ,' ,. 
,. Decide. admítir a ú í Rep-óblíca . de -S~rina~ . C~IllO 
Miembro de fas, Naciones .Up.idas, :1 .. ,: , . , , 

: , 1 1 , • , : 1 '2428a. sesión plenaria'· 
4 de diciembre' de 1975 

3414 (XXX), . La situación en el Oriente Medio 
·,:ta' Asamblea ·~'r!;~r~( '\ ·. . . ' ' 

.... Habiendo. examinado e11 tema titula.do,. "La, situación 
en el, Oriente Medio", .• , , , 1 • . . . ', • . : • 

·, Guiada por los propósitos y. principios de la Cilrta 
de las Naciones Unidas y ,las resoluciones de las ·Na:. 
ci9pes Unid.as, asLcomo por)os pri11cipios del derecho 
intern~cio11al ,qu~. prohíqe11.la ,ocupaciqri o adqt¡isición 
de temtonomedrnnt~ e! USO,R~)a fuerza y, en.virtud qe 
.los ,c;uales toda ocµ~ac16n militar,. por I transitoria q1;1e 
sea, o anexión por la fuerza de tal terri{orío, o patte . de 
él, se considera un acto .de agresión, · · 

,.Qrav~n~enÚ · .. predcupada po~ • 1~, continuación. de. la 
.ocupación .israelí de territorios árabes. y por la · persis'." 
ter¡.tr;¡ .. den~gación por Israel de:los derech0s nacionales 
i,nalienables. del pueblo palesti11p, . . , : . . 
· ,Recordando las resoluciones pertinentes de la Asam

blea General y del Consejo de Seguridad, en particular 
las qu'1,se refie;en. a los. derechos nacionales inalienables 
.del1pueblo pale.stin. o y a su,· .. der~cho a participar en todo 
esfuerzo en pro de .la paz, , " .... , · ., . 

. Convencida de; que tina pronta reconvocación de la 
Conferencia de Paz sobre el G>iiente Medía con la par,
ticipación ,de todas I las partes ,interesadas, · incluida la 
0rganización. de Liberación• de Pa'lcstiria, es indispensa-
1ble.1pára· la consecuoión1 de un arreglo Justo y duradero 
ett la región, . . . , , · 1 • • • : • . • , 

¡;C~nvehcidd 1 de que la' tlctri~l situ~ción en' el Oriente 
Medio sigue constíti1yeHd6 'uná gra:véameriaza p'afa la 
paz y Ia::seguridad internacionales,' y 9.ue deben adop
tarse: medidas urgentes. para· lograr' el plerib cumplimien
to por patte' de Israel.'.de ,lás· resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General y del Consejo de:Segu,ridad 1sübre 
las .cu~sticmes, q.e1;P~l~~tina y. fl~l Oriente 1'.t:edi.o, . . r 

i<1Reconociendo queda ,paz es •indivisible :y que. un arre,
glo justo: ·y duuadero, de11a cuestión del· Oriente Medio 
debe: basars,e•en hna sol u ció ni completa: con los auspicios 
d~· las Naciones:l:Jnid'as,i en qtie se.tengan en cuenta 1 tor
dos los aspectos del'•coriflicto del Oriente Medio, inclui'
do; en1 particular;• el, ejercicio por el·pueblo: palestino de 
sus •derecltos 1nacionales inalienables,, así cdmóJ el ,retiro 
tdtal·de todos los territorios 1arabes ócupados desde,ju
nfó11de 11967;· •::. '1: :i ,. L · ·• · 1 , .,1, , ·" •,i 

.,¡. 1. , , 'Re~'Jtr111~' 9tle '1~ 1·aaquísicl6ri el~ t~ttitol:i* ·pcfr' fa 
fuerza es madmmble y que, por cons1g111ertte, todos'los 
territóri<'1s así oc:upados 1 deben ser ,Iestituídos; ·' : : 
L ·: ~::i".Jf"'1: .:1,• .. ,'.,·; ! ... ; , .. .i"·~,'.~. : 1¡•1 ! ,:<;~~ .. ,·· ;,.· .:1.,•11 

· ;, ?~ :!)qcu1¡w¡.tps. ().fiq(al~,r :de, la A,san\blra. .<;J;e1wql,, .trig~.sim9 
ftif:füf rt·~1ºHf1i ;4 ~.<l~P¡S,:J,1m1: 2~ .d~, :P,rºRí~~P.• dqp~o;ie~-

2(1 A/10388-S/11884. Para el texto impreso, véase Actas Ofl• 
ciales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año, Suplemento de 
octubre, noviembre y diciembre'- ile, 197,5,.,·, r ·,r: , J::. ·, . , '· \ ·• ': 

.. ·, 2. . Cemdenai la i ·continua ocupación I de· territorios 
árabes. :por Israel.en vfolacióri1de la Carta de las' Nacio
nes Unidas, de los principios del :derecho 11).ternacionál 
y, QJ} r~it,erad.as resolu!,1iones de. las, .N,acioµys lJnidas; 
, 3,: ,•Pide a todosJos.Estadós que se abstengande su,. 
ministrar ningún tipo ,de, ayuda militar a económiéa¡i:a 
Israel mientras contin-qe 1ocupando · terdtoríos .á:nabes y 
denegando ,al pueblo palestino :sus derechos nacionales 
inalienables; · , · 

4, Pide al Consejo de Seguridad· que; ,en ejerdció 
de las funGjones ·qne le competC1n en virtud .de la ~arta, 
adopte todas las medidas necesarias para la pi-outa.aplb 
caci6n, con arreglo a un calendado. adecuado, de todas 
las resoluciones pertinentes de la. Asamblea General .y 
del Consejo de Seguridad:encaminadas al establecimien1" 
to de una paz justa:y. duradera .. en la región sobre la 
bp.s~, de un arregl.o complete;:,, elaborado con la partici
p~c¡q_1~ ,c,le: tod~s 1as ,partes interesa~as, incl.u.ida la O,rgl:l
n~zac1011 dt;; Liberación de. Palestin&,: y dentro del .marco 
9e, las Nflcmnes Uniq~s, que gara11tice el retiro total. de 
Israel de todos los territorios, 4ral:;,es 0cl¡,pados1 as( co
mo el pleno reconocimiento de los derechos nacionales 
inalienaples del puel,,lo pa.Iestino y' la. realizac:ión de esos 
derechos· . · ' .. · · · . ' • ' · 
~ ·¡ : ' 1 /J, " ., I . ' f 1 ' ' .- ' , ,' 1 ' . : ' ' · 

, 
1 
S; .Pide al' S?cret~rio. General 'q~e irifotme a tod~s 

lps interesados, mclu1dos los Copres1dente~ ,de Ja Cl)n:.. 
ferenda de Paz sobre el Oriente Medio, ,y que siga de 
c;erca la aplicación .de l.a presente resolución e informe 
al ~e~pec;to . al Consejo de Segurici'ad y a la Asaniblea 
G~neral. en su trigésirno . p'ritner período de ~esiorteS,. 
.. , . ,, . 2429a, ~esión plenaria 

'5 de diclem.bre de' l975 

31~1 (XXX). 1\plicación de Ia·Declaráci6n sobre la 
' · c~ncesi6p de la independencia a los ·países ·y 

pueblos coloniales . " .. · · , . · ' 
LaA{{ambléa General, · ·, . : . . 

. Habienda examinado· el informe del Co111ité Especi~ 
encargaqp de pxaminar la situación con respecto a la 
aplicf;lció;n de la Declaración sobre. la ,concesión de la 
inde;pendencia ,a)o¡:¡ países y pupblos coloniales~r, · ·. 
,J,!fabf~11;do exa,ninadq, 1:,011 .:inotiv~ .. deJ dyc;:in,1oquinto 
amversar10, d,e su .aprobac16n, 1a apl1cac1ón de fo hist6-
ric;a ]?ecJ.ap1ci6g sobre la cq~cesi6n dela ind~pendenci~ 
i:l .. 1,os pa1ses y. pueblos coloniales, contenida, en la xeso,
ll:c*Sµ ,1.5¡4 r(XV): .de ~a Asamblea General; de \4 .de 
,q\cie~b_i;e, de.1960,. ~in)a, cu.al, ~fl. ~s?mble~ -1qrmo ,que 
la s~J~~19n d~ p~e:blos .. a su~y~gac10n,. dqmtnac1ó,i;i. y ex7 
plotacron e,xtranJer~s ponst.1ttila :una dénegación qe tos 
derec,hos human~s, fundaI!1en~al,es y era. c.ontraria ,a la 
Carta.,de l:a,s Naciones Unidas,., · ·. . • 
. ;' f)on~c{ente. d~. que• l'os pii~~ipl()s cons~grado~ • en 

1 

1~ 
.Decla,rac16n, .han c9nti~ua~B sirviendo de importarite 
fuente: d~ aliento .e msp1rac1011 a Jo~ pueblos sometidos 
a, la d.mrü11ación c.olonial. y extranje,r!'\ en su lucha .por 
lograr su derecho 'inalienable a la libre determinación y 
a la independencia, : . . , , . ' 
', 'i)i4~;'irtien'ap.: con iaiisf~cpi9n q~e,' 'a!escie Ja aproo¡¡,
c1ó~ .de,Ja Pec;l¡ir:a~iOl~; V/:lflOS t.erritorios .han alcanzado 
la h pre;. d~1tyrm,ipapi61?, y, la)n~epe:ndenc;i~ ,y mu,cho!, .s~ 
hll~. ;11n;1do :#. s1sterp3¡ de1 :orga1!1!a91ppes, ~e. las. N: apioµe¡s 
;()'1J.1~as,. y c;,e,leb.r~n(;lp, l,os., pqs1t1v,9s ~vanqes hac1.a .la ,li
q;re. detex,u;11nac1q11 1nterpa y J~j:µd~p,endenci~ pl~nas 
reah~ap,qsi en)9~ restantrs JerF1:torips, co1onial~s,: · ' · 
·5Condenq1:14oJfl. conti~ua repre~ión cofonialista;y ra'

.C\$ t~ d!:) .• m11l0n~s\ ,de af r1canos, .<';ln: 1'l' ainil:lia . por. el. Go~ 

.. : :27 'Docuin~1íio,s: oJ/ci~lks deJa ÁS411Í~tJci G~herál) trigésínio 
penodo de ·sesiones, 1Supl•eníentb• Nm•'23, (.A/•1002~/Rev,l); • 



8 Asamblea General - Trigésimo período de sesiones 

bierno de Sudáfrica; a consecuencia de su persistente 
e ilegal ocupación del Territorio internacional, y en 
Zimbabwe por el régimen ilegal de la mi~oría racista, 

Profundamente consciente de la acuciante necesidad 
de adoptar todas las medidas necesarias para eliminar 
rápida y completamente los últimos vestigios del. colo
nialismo, especialmente por lo que respecta a Namibia 
y Zimbabwe, donde millones de africanos continúan so
metidos a la dominación opresiva de los regímenes mi
noritarios racistas, 

Reprobando énérgicamente las políticas de los Esta.:. 
dos que, desconociendo las resoluciones pertinentes de 
las N adanes Unidas, siguen colaborando con el Gobier
no de Sudáfrica y con el régimen ilegal de la minoría 
racista de Rhodesia del· Sur, perpetuando así su· domi
nación de los pueblos de los territorios interesados, 
· Tomanc{ó nota de que el éxito de la lucha por la li

beración. nacional y la situación internacional resultan
te han creado condiciones favorables para la completa 
eliminación del colonialismo, la discriminación racial y 
él apartheid en el Africa meridional, 

Tomando nota cori agradecimiento .de la labor reali
zada por el Comité Especial con miras a lograr la efec
tiva y completa aplicación de la Declaración y otras 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, en par
ticular los constructivos resultados logrados como con
secuencia de las misiones visitadoras que ha enviado, 

Tomando nota con satisfacción de la mayor coope
ración y la participación activa de las Potencias admi
nistradoras interesadas en la labor pertinente del Comité 
Especial, así como de la continua buena disposición de 
los Gobiernos de Australia, Nueva Zelandia, Portugal y 
el Reino Unido de Gran Bretaña. e Irlanda del Norte 
para recibir misiones visitadoras de las Naciones Unidas 
en los territorios que se encuentran bajo su administra
ción, y deplorando profundamente la actitud negativa 
de las Potencias administradoras. que, pese a los repetí~ 
dos llamamientos que les han dirigido la Asamblea Ge
neral y el Comité_ Especi'al, persisten en su negativa a 
cooperar con el Comité Especial en el desempeño del 
mandato que le ha confiado la Asamblea General, 

Reiterando su convicci6n de que la total erradicación 
de la discriminación racial, el apartheid y la violación 
de los derechos humanos básicos de los pueblos de los 
territorios coloniales se logrará con la mayor rapidez 
mediante la aplicación fiel y cabal de la Declaración, . 

1. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960 y 2621 (XXV) de 12 de octubre 
de 1970, así como todas la.s demás resoluciones rela
tivas a la descolonización, e insta a las Potencias ad
ministradoras a que, de conformidad con esas resolu
ciones, tomen todas las medidas necesarias para permitir 
que los pueblos dependientes de los territorios intere
sados ejerzan plenamente y sin más demora su derecho 
inalíenable a la libre. determinación y a la independen
cia; 

2. Declara que la continuación del colonialismo en 
todas sus formas y manifestaciones -entre ellas el ra
cismo, el apartheid y las actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de otra índole, que explotan 
a los pueblos coloniales, así como las guerras coloniales 
encaminadas a sofocar los movimientos de liberación 
nacional en los territorios coloniales de Africa- es in
compatible con la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, y constituye una seria ame
naza para la paz y la spguridad internacionales; 

3. Afirma su determinación de seguir adoptando 
todas las medidas necesarias con miras a una completa 
y rápida erradicación del colonialismo y a una fiel y 
estricta observancia por todos los Estados de las dispo
siciones perthientes de la Carta, la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales y los principios rectores de la Declaració11 Uni-
versal de Derechos Humanos; · 

4. ' Áptueba el informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplica~ 
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
su labor en 197527, incluido el programa de trabajo 
previsto para 197628 ; 

5. Insta a todos los Estados, en particular a las Po
tencias administradoras, y a los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
U ni das, a poner en práctica las recomendaciones conte
nidas en el informe del Comité Especial para la pronta 
aplicación de la Declaración y de las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas; . 

6. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad de 
la iucha de los pueblos bajo dominación colonial y ex
tranjera para ejercer su. derecho a la libre determina~ 
ción y a la independencia por todos los medios nece-
sarios a su alcance; · 
. 7. Condena In. continua afluencia de inmigrantes 

extranjeros a los territorios coloniales del Africa meri
dional y el desalojo y desplazamiento de los habitantes 
autóctonos de esos territorios, así como la intensifica~ 
ción de las actividades de intereses extranjeros, econó
micos y de otra índole, que están impidiendo la aplica
ción de la Declaración con respecto a esos territorios; 

8. Pide a todos los Estados que, directamente y pqr 
medio de su actuación en los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, nieguen o sigan negando toda ayuda al Gobier
no de Sudáfrica y al régimen ilegal de la minoría racista 
de Rhodesia del Sur, hasta que restituyan a los pueblos 
de Namibia y Zimbabwe su derecho .inalienable a la u_.. 
bre determinación y la independencia, y se abstengan 
de tomar ninguna medida que pueda implicar el reco
nocimiento de .la legitimidad de la dominación de di
chos regímenes sobre. esos territorios; 

9. Insta a las Potencias coloniales a retirar inme
diata e incondicionalmente sus bases e instalaciones mi
litares de los territorios coloniales y a abstenerse de 
establecer otras; 

10. Exhorta a todos los Estados a que presten, di
rectamente y por medio. de su actuación en los organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema 
dé las Naciones Unidas, plena asistencia moral y mate
rial a los pueblos oprimidos de Namibia y Zimbabwe 
y, por lo que atañe a los demás territorios, pide a las 
Potencias administradoras que, en consulta con los go
biernos de los territorios que ellas administran, tomen 
medidas para recabar y utilizar eficazmente toda la asis
tencia posible, tanto de carácter bilateral como multila
teral, con miras al fortalecimiento de las economías de 
esos territorios; 

11. Pide al Comité Especial que siga buscando me
dios adecuados para la aplicación plena e inmediata de 
la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que 
todavía no han logrado la independencia y, en particu
lar, que; 

28 fbld., cap, I, párrs. 172 a 183. 



Resolucioll<1S•,llProl¡¡1d¡u1. sin remisión :Pl'C'l'iá a una ·Gomi1Si6nP1·incipal 

• a) . ,Fonpule. propuestas conoretas pa.ra la eliminación 
de lás manifestaciones del colonialismo que todavía 
er4istr~, e)nfo~~e ~l 1re~Bect9 -~ l~ A.;s.ample¡1 qener~ en 
su. tnges1mo pruµer: penotjo,,de ses1~nes; , .. 
'. b) Haga sugerencias concre,tas que ayuden al Ci;m
sejo de Seguridad en el examen de las n¡,.edidas apm
,piadas,: conforme.a la •Carta; con respecto. a los acon,. 
tecimientos en los . territorios coloniales que. puedan 
amenazar la paz y la seguridad internacionales; 
;. · e) Continúe su estudio sóbrela observancia porlos 
Estados Miembros de la Declaración y de otras .resolu
ries pertinentes sobre la descolonización,.:en particular 
las relativas a Namibia y Rhodesia del Sor; 
· d) Siga prestando especial atención a los territodos 
pequeños, . incluso el, envío a los . mismos de misiones 
visitadoras, · cuando proceda, y que recomiende • a la 
Asamblea General los métodos más adecuados que de:. 
ban adoptarse para permitir que las poblaciones de esos 
·territorios ejerzan. su. derecho a la libre determinación, 
a la libertad y a la independencia; · 

, e) Continúe solicitando apoyo a las'. organizaciones 
nacionales e internacionales que tengan un interés es
pecia! en: la cuestión dé lá descolonización.para el logro 
de ios objetivos de la Declaración y la aplicación de las 
resólucfones pertinentes -de las Naciones Unidas; 

12. Insta a las Potencias admhtistradoras 'a que co
laboren o continúen· colaborando con el Comité Espe
cial en el desempeño de su mandato y,' especialmente, 
a que participen en las tareas del Comité relacionadas 
con los territorios que administran y permitan el acceso 
de misiones visitadoras a esos territorios a fin de que 
puedan obtener' información de primera mano y deter
minar los deseos y aspiraciones de sus hábitantes; 
· 13. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité Especial las facilidades y los servicios necesarios 
para la aplicación de la presente' resoludón, así como de 
las diversas resoluciones y decisiones sobre la descolo
nización aprobadas por la Asamblea General y por el 
Gomité EspeciaL 

243.7a. ,sesión. ·p[f!naria 
11 de diciembre de 1975 

3482 (XXX). Difusión de información sobre 
la descolonización 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el capítulo del informe del Co

mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países .Y pueplos co
loniales relativo a la cuestión de.' la publicidad de la 
labor de las Naciones Unidas 'en la' esfera de la des
colonización20, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di-· 
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la· independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y de
cisiones de las Naciones Unidas relativas a la difusión 
de información sobre la descolonización, en particular 
su resolución 3329 (XXIX) de 16 de dicíembre de 
1974, 

Reiterando la importancia de la pubHciclad como ins
trumento para promover los objetiv9s. y. ,as propósitos 
de la Declaración y consciente de lá apremiante nece
sidad de adoptar todas las medidas posibles para 'poner 
en conocimiento de: la opinión pública mundial todos 
los aspectos de lo_s problemas de la descolonización, 

2º lbid., cap. III. 

con miras a P:t:'\'!Star asistencia eficazmente a los pueblos 
.de los territorios coloniales a fin de que logren la Jibre 
determinación, la libertad y la independencia, · ·· • 
: . · · Teniendo presente el papel cada vez más 1importante 
que ·desempeñan. en la ainplia difusión de informapi6n 
pertinente varias organizaciones no gubernamentales 
,p:articularmente interesadáS en la esfera de • la. descolo
nización, 
· · Expresando su reconocimiento por los· constantes es
fuerzos del Comité Especial en la esfera de la difusión 
de información sobre la descolonización, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de .examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión .de 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela:. 
tivo a la cuestión de la publicidad de la labor de las 
Naciones Unidas en la esfera de la descolonizacióp; 

2. Reafirma la importancia de llevar a cabo la más 
amplia difusión po'sible de información ,sobre los males 
y peligros del colonialismo, sobre los esfuerzos decidi
dos de los pueblos coloniales para lograr la libre deter
minación, la libertad y la independencia, y, sobre la 
asistencia que presta la comunidad, internacional con 
miras a la eliminación de los últimos vestigios del co
lonialismo en todas sus formas; 

3. Pide al Secretario General que, teniendo presen".' 
tes las sugerencias del Comité Especial, continúe adop
tando medidas concretas por todos los medios de infor
mación a su alcance, incluidas las publicaciones, la radio 
y la . televisión, para dar constantemente amplia publi
cidad á la labor de las Naciones Unidas en la esfera 
de la descolonización y, entre otras cosas: 

a) Que continúe, en consulta con el Comité Espe~ 
cial, reuniendo, preparando y difundiendo material bá
sico, estudios y artículos relacionados con los problemás 
de la descolonización, por conducto de la . Oficina de 
Información Pública y la dependencia de información 
relativa a la descol.onización establecida en cumplimien
to de la resolución 3164 (XXVIII) de lá Asamblea 
<J<¡meral, de .14 de diciembre de 1973, y, ·en particular, 
que continúe editando la publicación periódica Obje
tivo: Justicia y otras publicaciones, artículos especiales 
y estudios de la Oficina de Información Pública, y que 
seleccione de entre ellos el material apropiado para una 
más amplia difusión mediante reimpresiones en diver-
sos idiomas; ' 

b) Que solicite la plena cooperación de las Poten
cias administradoras interesadas para el desempeño de 
las tareas mencionadas precedentemente; 

e) . Que íntensifique las actividades de todos los cen
tros de información, especialmente los situados en Eu
ropa occidental; 
· · á) Que mantenga una estrecha relación de trabajo 
con la Organización de la Unidad Africana, celebrando 
consultas periódicas y efectuando un intercambio siste~ 
mático de la información pertinente eón esa organiza
ción; 

e) Que recabe el apoyo de las organizaciones no 
gubernamentales que tengan interés especial en materia 
de descolonización para la difusión de la información 
pertinente; . 

1 

f) Que informe !!,l Comité Especial acerca de las 
medidas adoptadas en aplicación de la presente reso-
lución; . . 

. . 4. Invita a todos 1,os Estados, a los organismos es~ 
pecializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, y a las organizaciones no guberna-


